
Quito, 19 de febrero de 2024

Sres:
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS
FACULTAD DE DERECHO
CARRERA DE DERECHO

Presente:

De mis consideraciones:

Yo, ANGELICA NATALIA CADENA JACOME, con cédula de ciudadanía No.
1714889738, como estudiante de la Facultad de Derecho, carrera de Derecho,
solicito a usted se sirva validar la presente solicitud, pues se ha puesto en mi
conocimiento este procedimiento para la validación de pasantías, ya que en virtud
que desde 2015 fundé la compañía Estudio Jurídico CADENA&ABOGADOS CIA.
LTDA., como accionista he trabajado en la parte administrativa, y desde que
comencé a estudiar en su prestigiosa institución en el 2018 he realizado mis
prácticas profesionales dentro del estudio jurídico en mención. Para validar lo que
he mencionado adjunto la escritura de constitución de la compañía e inscripción en
el Registro mercantil, la nómina de accionistas y el certificado de cumplimiento
donde señala que sigue activa.

Por la atención prestada al presente, le antecede mis más sinceros
agradecimientos.

Atentamente

NATALIA CADENA JACOME
CC. 1714889738

















































REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR
REGISTRO DE SOCIEDADES

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA

No. de Expediente:

No. de RUC de la Compañía:

Nombre de la Compañía:

700282

1792556996001

CADENA&ABOGADOS CIA.LTDA.

ACTIVASituación Legal:

Disposición judicial que afecta a la compañía: NINGUNA

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD
TIPO DE

INVERSIÓN
CAPITAL

MEDIDAS
CAUTELA

RES
No.

1714889738 CADENA JACOME ANGELICA NATALIA1 NACIONALECUADOR N$ 300,0000

1714908082 CADENA JACOME EDISON ADOLFO2 NACIONALECUADOR N$ 500,0000

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 800.0000

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas
compañías de comercio.

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de
Compañías, ordinal 3°, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art.
440 de la Ley en materia.

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS,
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN

FECHA DE EMISIÓN: 19/02/2024 09:46:54

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad
ingresando a la página https://appscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/verificar_certificado.zul
con el siguiente código de seguridad:

S0004913341

LA FECHA DE EMISIÓN CORRESPONDE A LA FECHA ACTUAL EN LA QUE SE ESTÁ VISUALIZANDO O VALIDANDO EL CERTIFICADO.



REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES):

SECTOR:

DOMICILIO:

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL:

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

RUC:

CAPITAL SOCIAL:

HA CUMPLIDO

CADENA&ABOGADOS CIA.LTDA.

700282

1792556996001

$ 800

06-01-2115

QUITO

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta
compañía ha cumplido con sus obligaciones.

SI

SITUACIÓN ACTUAL:

SOCIETARIO MERCADO DE VALORES SEGUROS

ACTIVA

 CADENA JACOME ANGELICA NATALIA;

,0000

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: NINGUNA

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando a la página
https://appscvsmovil.supercias.gob.ec/portaldeinformacion/verificar_certificado.zul con el siguiente código de seguridad:

CC0X7376601

FECHA DE EMISIÓN: 19/02/2024 09:50:36


